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DISPOSICIÓN D G A C 68/2026

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SA fttA fd

OPIA
. .r t in e z  d e  o c h o a

oial. de Leyes y Decretos 
Genetal de la Gobemaaon

Dirección General de A v ia c ió n u ^ k f í '^ í ’fc^ 

SALTA, 25 de Marzo de 2 0 2 6 ^ J ^  ^

VISTO el Decreto 1123^Í6-MAR-2010 Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
(MFYOP) y Secretaria General de la (^bernación (SGG); la Resolución 183/06-MAY-2010 MFYOP,
y; V

CO NSID ERA NDO :

Que la Resolución 183/2010 MFYOP reglamenta los procedimientos y metodologías 
especiales para el otorgamiento y liquidación del ANRNB dispuesto en el ámbito de la DGAC, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo Io del Decreto 1123/2010, y en el marco de lo previsto en el 
Artículo 25° de la Ley de Presupuestos Generales de la Administración Provincial;

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3o de la mencionada Resolución 183/2010 
MFYOP. corresponde a esta DGAC determinar periódicamente, por acto instrumentado, los costos 
adicionales o marginales en lo que incurre el Estado Provincial para cada prestación de servicios 
aeronáuticos a terceros ejecutados por este Organismo;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

D I S P O N E :

Artículo I o: Aprobar el estudio que determina los montos y las deducciones que, en concepto de costos 
marginales o adicionales, deben ser aplicados para, los Servicios de Vuelo a Terceros (SVT), resultando 
la suma de Dólares USA USD $ 3,29 para las aeronaves LJ-45XR, por cada kilómetro recorrido, la 
suma de Dólares USA USD $ 844,00 para el helicóptero Bell 412, USD $ 473,00 para el helicóptero 
Bell 407, y USD $ 597,00 para el helicóptero Bell 429, por cada hora volada; por los Servicios Técnicos 
a Terceros (STT), la deducción de una suma representada por el promedio del costo de la hora mano de 
obra (HMO) calculada a partir del sueldo bruto mensual de los integrantes del TAR sobre las horas 
totales trabajadas por dicho personal en ese periodo, al cual se le aplica un 5% adicional a fin de evitar 
los costos ocultos de ningún tipo que puedan quedar a cargo del Estado Provincial y asegurar una 
reserva para infraestructura/herramientas; para los Servicios Generales a Terceros (SGT), la suma 
resultante de la deducción de un 15% sobre el monto total facturado por cada SGT.

Artículo 2o: Los costos marginales o adicionales aprobados en el Artículo precedente, serán aplicables 
a la liquidación del ANRNB correspondiente al período comprendido entre el 01-ENE-26 y el 31- 
MAR-26, y copia de la presente deberá integrar, como Anexo adjunto, el instrumento legal que autorice 
su liquidación. Los mencionados costos tendrán plena vigencia, hasta tanto sean actualizados por una 
nueva evaluación.

A rtículo 3o: Adjuntar, como parte integral, el Anexo I denominado ESTUDIO Y DETERMINACION 
DE COSTOS APLICABLES A LOS SERVICIOS CON CARGO A TERCEROS EJECUTADOS POR 
LA DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL (DGAC), con sus A p é n d ic e s ^ I I .

Artículo 4o: Elevar copia de la presente a la Coordinación Administrativa de 1 
ratificación, comunicar, insertar en el Lity*) de Disposiciones, y archivar.

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Dra.
DIRECTi
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ANEXO I -  Disposición DG AC 68?2026^<2. j a

ESTUDIO Y D ETER M IN A C IO N  DE CO STO S A PLIC A B LES A LO S SER V ICIO S CON 
CA RG O  A T E R C E R O S EJECU TA D O S PO R  LA D IR E C C IO N  G EN ER A L DE 

/  AV IA CION C IV IL  (DGAC)

1. CO STO  M A R G IN A L- R E Q U E R IM IEN TO S DE PR O D U C C IO N  DE SERVICIOS

El costo marginal es definido como la variación en el costo total, ante el aumento de una 
unidad en la cantidad producida. El costo marginal es, entonces, el costo requerido para 
producir esa unidad adicional, utilizando la capacidad remanente u ociosa de un 
esquema de producción de bienes y/o servicios.

En el caso específico de los servicios aeronáuticos prestados a terceros por la DGAC, los 
mencionados costos marginales están determinados por aquellos costos adicionales en 
los que incurre este Organismo del Estado Provincial para efectuar un servicio con cargo 
a terceros. Los costos fijos de estructura, logística, personal, mantenimiento y 
funcionamiento general, están originados en el cumplimiento de la misión específica de 
la DGAC y, por lo tanto, son amortizados directamente por el presupuesto anual del 
Organismo.

Los diversos servicios aeronáuticos con cargo a terceros ejecutados por la DGAC están 
afectados por un costo marginal o adicional, el que es incluido en los cargos afrontados 
por el tercero contratante del servicio. El mencionado costo es reintegrado por los 
terceros contratantes al Estado provincial en su totalidad, al momento de abonar la tarifa 
correspondiente al servicio recibido. Estos costos marginales forman parte integral de la 
mencionada tarifa.

Por lo tanto, y a fin de resguardar los intereses del Estado Provincial, deben quedar 
perfectamente determinados todos aquellos costos adicionales o marginales que cubran 
los requerimientos de producción y servicios de cada prestación de servicios a terceros y 
que se generan como causa directa de dichas prestaciones, mediante el uso de la 
capacidad remanente u ociosa que pusiera existir en la DGAC.

CO STO  M A R G IN A L-SER V IC IO S VUELOS A T E R C E R O S (SVT)

B  COPIA F E , BEL ORIGINAL
Dra. DEBORA NAH(R ATAY 
DIRECTORA 0: ASUNTOS JURIDICOS

AVI AC-d MCI VIL SALTA

2.1 G EN ER A LID A D ES APLICA BLES A LOS SVT
El ANEXO CO STO S M A RGINA LES A PLIC A B LES A LO S SVT que se adjunta al 
presente, resume detalladamente el total de los costos adicionales o marginales en los 
que incurre el Estado Provincial, para efectuar un SVT.

2.2 UNIDAD M O N ETA R IA  DE A PLICA CIÓ N  D E LO S SVT
A fin de salvaguardar los intereses del Estado Provincial, todos los costos marginales 
aplicados a los SVT son expresados en la moneda Dólar Estadounidense (USD), signo 
monetario que corresponde al país de origen de las aeronaves operadas y administradas 
por la Provincia de Salta y/o de sus principales componentes. La mencionada moneda, 
además, surge con evidencia como patrón de referencia, por su grado de estabilidad en el 
tiempo.

UNIDAD DE D ESPLA ZA M IEN TO  DE LAS AERON AV ES



Las unidades de desplazamiento de las aeronaves son referidas a Kilómetro Reco 
(KM), para el caso de los aviones, y Horas Voladas (HS), para el caso de
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helicópteros.

2.4 UNIDADES EX PRESIO N  CO STO M A R G IN A L DE LO S SVT
Conforme a lo expresado en los puntos precedentes, todos los costos marginales 
involucrados en el empleo de las aeronaves del Estado Provincial para las prestaciones 
de SVT, se expresan en Dólares Estadounidenses por Kilómetro recorrido (USD/KM) 
para los aviones; y en Dólares Estadounidenses por Hora volada (USD/HS) para los 
helicópteros.
En ambos casos el costo marginal total se obtiene realizando la suma algebraica de cada 
uno de los costos marginales descriptos y determinados en el punto 2.5.

2.5 D E TER M IN A C IO N  CO STO M A RGINA L DE LO S SVT
Los costos, marginales involucrados en los SVT se clasifican, a continuación, en tres 
grupos, de acuerdo a sus fuentes. Dentro de cada grupo se enumeran, correlativamente, 
los costos marginales conforme son considerados en la P lanilla  ANEXO COSTOS 
SVT, la que como ANEXO forma parte del presente:

2.5.1 G R U PO  A: CM BPCA (CO STO  M A R G IN A L BASE PR E C IO  
C O M B U STIB LE AERONAUTICO)
Estos costos varían directamente con el valor del combustible aeronáutico 
utilizado en cada caso, y en relación al consumo de combustible aeronáutico 
utilizado por cada aeronave.

1. CO M BU STIB LE A ERON AU TICO
Este costo surge de multiplicar el valor de cada litro de combustible 
aeronáutico, por el consumo en litros de cada aeronave, expresándose en 
USD/KM para los aviones, y en USD/HS para los helicópteros.

2.5.1 G R U PO  B: CMBUSD (COSTO M A R G IN A L BASE USD)
Estos costos varían directamente con el valor de la moneda Dólar 
Estadounidense (USD), conforme a la cotización oficial del Banco Central de la 
República Argentina.

2. SER V ICIO S Y REPU ESTO S B O M B A R D IER  A ERO SPA C E 
Este costo aplica a los aviones LEARJET 45XR (LJ-45XR).
Surge de la sumatoria de todos los gastos efectuados, durante el año 
calendario anterior a la prestación del SVT, ante el fabricante de las 
mencionadas aeronaves -  la empresa Bombardier Aerospace-, para el

Ü 'CO H A ÍIELD H * .ORIGINAL m antenim iento técnico de los aviones LJ-45XR, prorrateando dicha
Cra.DEBORANAHiRATAY sumatoria por el total de KM del m ism o período, aplicando el valor
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Surge de la sumatoria de todos los gastos efectuados, durante 
calendario anterior a la prestación del SVT, en la adquisición e n f ^  y ?  
exterior de repuestos y componentes para la aeronave B-412, B-429 y B -* ,T 
407. Esta sumatoria es prorrateada por el total de HS del mismo período, 
aplicando el valor obtenido a las HS en SVT.

2.5.2 G R U PO  C: CM BPDM
(CO STO  M A R G IN A L BASE P R E C IO  D E M ERC A D O )
Estos costos varían directamente con el valor de los precios del mercado 
argentino, conforme el mismo lo fíje para cada ítem considerado.

5. SER V ICIO S Y REPUESTOS B E L L  H E L IC O P T E R
Este costo aplica a los helicópteros BELL 412 (B-412) BELL 429 (B- 
429) y BELL 407 (B-407).
Surge de la sumatoria de todos los gastos efectuados, durante el año 
calendario anterior a la prestación del SVT, en concepto de servicios y 
repuestos adquiridos al representante oficial en la República Argentina 
del fabricante de los mencionados helicópteros -  la empresa Bell- 
Helicenter para el mantenimiento técnico de las aeronaves B-412, B- 
429 y B-407. Esta sumatoria es prorrateada por el total de HS del mismo 
período, aplicando el valor obtenido a las HS en SVT.

6. M A N TEN IM IEN TO  C E R T IFIC A D O  D E EX PLO TA D O R  DE 
SER V ICIO S AEREO S / TR A BA JO  A E R E O  (CESA/CETA)

Este costo incluye todos los servicios, tasas y demás erogaciones 
efectuadas durante el año calendario anterior a la prestación del SVT, y 
que son requeridas para mantener la vigencia del CESA y CETA. Estos 
costos son prorrateados, en partes iguales, entre todas las aeronaves.

ES C3P5A PEL10EL ORIGINAL

Dra. DEBDRANAH1RATAY
DIRECTORA DE AI LUTOS JURIDICOS 

.a v .a c iC n  : w il  s a l t a

7. INSUM OS M ED ICO S / CA TER IN G
Estos costos aplican a los aviones LEARJET 45XR (LJ-45XR).
Surgen de la sumatoria de todos los gastos efectuados, durante el año 
calendario anterior a la prestación del SVT, en concepto de insumos 
utilizados a bordo, en los SVT rentados en las modalidades ambulancia 
aérea o taxi-aéreo.
Para los SVT en la modalidad ambulancia-aérea, se considera el costo de 
los insumos requeridos para la atención de pacientes adultos y/o 
pediátricos. Para los SVT en la modalidad taxi-aéreo, se considera el 
costo de los insumos requeridos para la atención del máximo número de 
pasajeros.
Estos costos, para ambos tipo de SVT, son similares y equivalentes en 
valor absoluto, y su incidencia surge de considerarlos en el promedio de 
KM en cada vuelo de SVT, durante el año calendario anterior.

8. SER V ICIO S M ED ICO S / TR IPU L A N T E  CABINA DE 
PA SA JER O S (TCP)

Estos costos aplican a los aviones LEARJET 45XR (LJ-45XR)
Surgen de la sumatoria de todos los gastos efectuados, durante el año 
calendario anterior a la presentación del SVT, en concepto de servicios 
brindados a bordo en los SVT rentados en las modalidades ambulancia- 
aérea o taxi-aéreo.
Para los SVT en la modalidad ambulancia-aérea, se considera el costo de 

A ^ l o s  servicios requeridos para la atención del máximo número de pacientes 
á'dultos y/o pediátricos.

ES#O PIA
MARTINEZ DE OCHOA 
Grai. de Leyes y Decretos 

Secrefír;a Genetal de la Gobernación
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Para los SVT en la modalidad taxi-aéreo, se considera el c o s t o '^  
servicios requeridos para la atención del máximo número de p a s a ]^ © !^ -^ ^  
Estos costos, para ambos tipos de SVT, son similares y equ iva len tes^éri''^5' 
valor absoluto, y su incidencia surge de considerarlos en el promedio de 
KM en cada vuelo de SVT, durante el año calendario anterior.

9. INSUM OS Y SER V ICIO S AERON AV ES BAJA 
PER FO R M A N C E

Estos costos aplican a las aeronaves BELL 412 (B-412), BELL 429 (B- 
429) y BELL 407 (B-407).
Surgen de la sumatoria de todos los gastos efectuados, durante el año 
calendario anterior a la presentación del SVT, en concepto de insumos y 
servicios requeridos a bordo, en los SVT rentados en las modalidades 
ambulancia-aérea o trabajo-aéreo.
Para los SVT en la modalidad ambulancia-aérea, se considera el costo de 
los insumos y servicios requeridos para la atención del máximo número 
de pacientes adultos y/o pediátricos.
Para los SVT en la modalidad trabajo-aéreo, se considera el costo de los 
insumos y servicios requeridos para la atención del máximo número de 
pasajeros.
Estos costos, para ambos tipos de SVT, son similares y equivalentes en 
valor absoluto, y su incidencia surge de considerarlos en el promedio de 
HS (B-412, B-429 o B-407), en cada vuelo de SVT, durante el año 
calendario anterior.

10,11 y 12. TASAS Y SERV ICIO S A E R O PO R T U A R IO S
Estos costos surgen del total de tasas de aterrizaje, estacionamiento y uso 
de aerostación, entre otras tasas y servicios, aplicadas por las empresas o 
entidades a cargo de la concesiones aeroportuarias correspondientes, para 
cada SVT realizado.
Su valor de incidencia se divide en el promedio de HS o KM para cada 
aeronave, en cada SVT, durante el año calendario anterior.

ES COPIAPÍOEL ORIGINAL 
‘  . DEBC nA NAH(R ATAY

íKTORA DE ASUNTOS JURIDICOS 
I \  AVIACION OIVIL 3ALTA

13,14 y 15. TASAS Y SERVICIOS ANAC
Estos costos surgen de las tasas de Protección al Vuelo, Arribo y 
Seguridad, entre otras tasas y servicios, aplicadas por la Administración 
Nacional de Aviación Civil (ANAC), para cada SVT realizado.
Su valor de incidencia se divide en el promedio de HS o KM por cada 
aeronave, en cada SVT, durante el año calendario anterior.

16. V IA TIC O S TR IPU LA C IO N ES
Estos costos surgen de aplicar los viáticos correspondientes para 1 (UNO) 
día fuera de la Provincia de Salta, para 2 (DOS) miembros de la 
tripulación de vuelo de Learjet 45XR y 1 (UNO) día dentro de la 
Provincia de Salta, para 2 (DOS) miembros de la tripulación de vuelo de 
los helicópteros Bell.
Su valor de incidencia se divide en el promedio de HS o KM por cada 
aeronave, en cada SVT, durante el año calendario anterior.

3. C O S T O -SE R V IC IO  TEC N IC O  A TER C ER O S (STT)

3.1 G EN ER A LID A D ES APLICA BLES A LO S STT
EL Apéndice II COSTOS TOTALES APLICABLES A LA PRESTACIÓN DE LOS 
■§TT que se adjunta a la presente, resume detalladamente la base de cálculo empleada
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jara determinar la estructura de costos aplicados en las prestaciones de los STT^váu^»........ ¿Jffpara determinar la estructura de costos aplicados en las prestaciones de los S T T ^ q ú ^ v - - -  
surge inicialmente de los haberes brutos del personal que integra el Departamento 
Aeronáutico de Reparaciones (TAR) de la DGAC.

3.2 UNIDAD M O N ETA R IA  DE A PLIC A C IÓ N  DE LOS STT
Los costos aplicados a los STT son expresados en la moneda nacional de curso legal, el 
Peso Argentino ($ARG). Esta unidad monetaria es utilizada para efectuar los pagos de 
todos los servicios e insumos utilizados por el TAR de la DGAC, en la prestación de los 
STT.

3.3 C A LC U LO  D EL CO STO  PO R  M ANO D E OBRA Y RESERV A  PARA 
H ER R A M IEN TA S/IN FRA ESTRU CTU RA
La información necesaria para la estructura de costos se obtiene de la Sub Secretaría de 
Liquidaciones, tomando como base el mes anterior al cierre del trimestre, es decir al 28 
de febrero, 31 de mayo, 31 de agosto y 30 de noviembre respectivamente.

Se computarán los montos que el Estado Provincial invierte en los 17 integrantes del 
TAR en los siguientes conceptos; Haberes con Aportes, Haberes sin Aportes, Aportes 
patronales (16,67%) y Aseguradora de Riesgo de Trabajo (ART). La sumatoria de todos 
estos conceptos se denomina “Sueldo Bruto por M es”.

Adicionalmente, se asumen 25 jornadas de trabajo de 08 horas cada una, por mes por 
agente, considerando un promedio, teniendo en cuenta guardias, turnos y extensiones de 
servicio por atención de vuelos y/o tareas de mantenimiento fuera de horario habitual. La 
sumatoria de todos estos conceptos se denomina “Total Horas M ensuales”.

El “Costo Promedio Hora de Mano de Obra” (CPH M O ) se obtiene de dividir el valor 
denominado “Sueldo Bruto por M es” obtenido, por el valor denominado “Total Horas 
M ensuales”.

Una “Reserva para Infraestructura/Herramientas” del Cinco (05%) por ciento, sobre 
el valor absoluto del “Costo Promedio Hora de Mano de Obra, calculado previamente, 
se adicionará para obtener así el “Costo Total Hora de M ano de Obra”, que será 
aplicado como costo por cada hora de trabajo de los STT.

Adicionalmente, un índice del tres (3%) por ciento, que se calculará sobre el total del 
presupuesto global de Mano de Obra, que abonará cada cliente por cada trabajo, quedará 
para el Estado Provincial en concepto de reserva adicional para infraestructura y/o 
herramientas. Este índice tendrá un tope máximo de USD 3.000,00.- Quedan 
exceptuados de este índice los servicios técnicos de ingreso y egreso de aeronaves.

4. CO STO  M A R G IN A L-SER V IC IO S GENERA LES A T E R C E R O S (SGT)

4.1 G EN ERA LID A D ES APLICA BLES A LO S SGT
Estos servicios a terceros, por ser de naturaleza general, no tienen costos específicos 
para el Estado Provincial. Sin embargo, una deducción del 15% (QUINCE POR 
CIENTO) se aplica sobre la facturación de los mismos en concepto de costo marginal, 
para garantizar que n h ^ ú ir^ S to  oculto quede con cargo al Estado Provincial.
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ESTRUCTURA DE COSTOS TOTALES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS A TERCEROS (STT)
APENDICE II

N° NOMBRE CARGO
A A1 R B1 c D

HABERES C/APORTE CON. PAT. % 
16,67 HABERES S/APORTE ART % 

2,12
HORAS

DIARIAS
DIAS LABORALES X 

MES

*25 *

1 JULIO DE LUCIA JEFE OPTO TAR $7.609.271.40 $ 1.268.465.54 S 0.22 $ 161.361,63 8
2 ENRIQUE VARADY BIBLIOTECARIO TECNICO $ 1.874.785.29 $312.526,71 -$ 0.04 $ 39.790.52 8
3 EMILIO DE LA VEGA JEFE DE INSPECTORES Y C.C. $ 4.344.672.14 $724.256.85 $ 1.195.264.10 $ 117.491,72 8
4 JOSE LUIS CASTRO JEFE DE MECANICOS-INSP. AER. S 3.467.774.09 $ 578.077.94 $ 990.004.76 $ 94.549,98 8
5 MARIO GAROZO INSPECTOR AERONAVES $ 4.444.567.28 $ 740.909,37 $ 0.28 $ 94.269.90 8
6 JUAN CARLOS NELSON INSPECTOR AERONAVES S 4.418.685.55 $ 736.594,88 -S 0.45 $93.721,19 8
7 RUBEN CASTRO INSPECTOR AERONAVES $4.331.034,14 $721.983.39 S 0.50 $91.863,00 8

8 MARTIN CORDOBA TEC. MEC AERON I $ 3.283.780.90 $ 547.406,28 $ 827.472.26 $ 87.203,64 8
_ 9 - _ JOSE LUIS ESCANDELL TEC.'MEC AERON I $ 2.933.220.70 $ 488.967,89 -$ 0,27 $ 62.229,34 8

10 MAXIMILIANO KUMIKE TEC. MEC AERON I $ 1.949.834.79 $ 325.037.46 $ 722.542.36 $ 56.699.47 8
11 HUGO TEJERINA TEC. MEC AERON I $ 3.197.637,99 $ 533.046.25 -$ 0,23 S 67.834.99 8
12 SERGIO VALLEJOS TEC. MEC AERON I $ 3.260.856.73 $ 543.584.82 $0.24 $69.175.24 8
13 RAUL RICARDO PEREYRA CASANOVA TEC. MEC AERON I $ 1.880.539,50 $313.485.93 $748.512.76 $ 55.780.98 8
14 ARNALDO JAVIER J. ROMERO ROSAS TEC. MEC AERON I $ 2.101.100.50 $ 350.253.45 $741.643.71 $ 60.311,25 8

15 RICARDO JUAREZ TEC. MEC AERON II $ 1.969.406,34 $ 328.300,04 -$ 0.40 $41.796.48 8
16 RICARDO MAMANI TEC. MEC AERON II $ 1.969.406.34 $ 328.300.04 -$ 0.40 $41.796.48 8
17 MABEL RIVERA PAÑOL SANITARIO $ 1.771.370,99 $ 295.287,54 $0.50 $37.598.15 8
18 JUAN PABLO FERRARIS PANOL DE REPUESTOS $ 895.633,00 $ 149.302,02 $416.831,55 $ 27.869,32 8

I - SUB TOTALES $ 55.703.577,67 $ 9.285.786,40 $ 5.642.271,45 $ 1.301.343,26 144
l.ll TOTAL HORAS MENSUALES 3600 |

II - TOTAL SUELDO BRUTO MES A+A1+B+B1 
III - PROMEDIO SUELDO BRUTO MES

$ 71.932.978,78
$4.231.351,69

COSTO HMO PROMEDIO

V - RESERVA PARA INFRAESTRUCTURA/HERRAMIENTAS 
VI - COSTO TOTAL X HMO CON RESERVA PARA INFRAESTRUCTURA/HERRAMIENTAS 

VII - RESERVA PARA INFRAESTRUCTURA/HERRAMIENTAS

IV $ 19.981,38]

5

5C
$ 999,07

$ 20.980,45|
3,00% DEL PRESUPUESTO 

TOTAL HMO CON 
TOPE USD 3.000,00.-

MUftOZ



APEND IC E I

ANEXO COSTOS MARGINALES APLICABLES A SERVICIOS VUELOS A TERCEROS (SVT) PERIODO 01-01-26 AL 31-03-2026

V A L O R E S  R E F E R E N  C I A L E S  E N  S A R G  P R O M E D I O  P E R I O D O  01 /0 1 /2 0 2 4  a l  3 1 /12 /20 25

V A L O R  U T R O  D E  C O M B U S T I B L E  A E R O N A U T I C O  ( J P 1 )  
T I P O  D E  C A M B I O  1 U S D

H O R A S  V O L A D A S  T O T A L E S  A Ñ O  2 0 2 5  
H O R A S  V O L A D A S  T O T A L E S  E N  S V T  A Ñ O  2 0 2 5

1,641.77 (prom edio de destines de c a rg as  del Periodo) 
1 ,455.00 (prom edio tipo c e  cb ic  in ic io  y fin del P e r ío d o ) .

7 2 3
4 7 .9 7

USDE.VE26 

US0MZO26 

USD PRO.V,

«.495.CC 
1.415.C0 
1,455.00

• ^ 4

c o

FLOTA DE AERONAVES DGAC
BASE ESTADISTICA DGAC LJ-45 B-412 B-407 B-429
H O R A S  V O L A D A S  T O T A L E S 361 127 119 116
H O R A S  V O L A D A S  T O T A L E S  E N  S V T 14.4 4.9 21.4 7.3
K M  R E C O R R I D O S  E N  S V T 10.0S8.71 1.087.80 4.750.80 1.620.60
C A N T I D A D  D E  V U E L O S  R E A L I Z A D O S  E N  S V T 9 2 10 4
P R O M E D I O  D E  H S  V O L A D O S  P O R  C A D A  V U E L O  S V T 1.60 2.45 2.14 1.63
P R O M E D I O  D E  K M  V O L A D O S  E N  C A D A  V U E L O  S V T 1.118 544 475 40S
C O N S U M O  C O M B U S T I B L E  ( L I T R O S )  P O R  H S  o  K M 1.20 447 203 300
P E S O  A E R O N A V E  ( T O N E L A D A S ) 7.00 4 3.17

ITEM DESCRIPCIÓN PESO S USO P ESO S USO USO/KM % PESO S USO US0/HS % P ES O S USD USO/HS % PESO S USD USO/KM %
CO M BUST IBLE  AERONAUTICO  (JP t) 1.970.13 1.35 1.35 733.872.73 504.38 S04.38 333.280.01 229.06 229.06 492.532.03 338.51 338.51

A TO TAL G R U PO  C M B P C A 1.970.13 1.35 1.3S 41% 733.872.73 504.38 504.38 60% 333.280.01 229.06 229.06 48% 492,532.03 338.51 338.51 57%

2 SERVICIOS Y  R EPU ES TO S  L EA R JET 0.238 0.238
3 SEGUR O  M O TORES (M SP) 1.539 1.S39
4 R EPU ES TO S  BELL  IMPORTADOS 153.79 80.27 54.24
B TO TAL G R UPO  CM BUSO 1.78 1.78 54% _ 153.79 18% . 80.27 17% . 54.24 9%

5 SERVICIOS Y  R EPU ES TO S  BE LL  KAC 4.71 2.68 1.93
6 MANTENIMIENTO C E S A  / CETA 298 004.00 204.81 122.89 0.01 40.96 1.91 40.96 5.61
7 tNSUMOS M EDICOS !  CATERING 2S.530.00 17.53 70.10 0.06 25.500.00 17.S3 3.58 25.500.00 17.53 0.82 25.S00.0C 17.53 2.40
8 SERVICIOS M EDICOS / TCP ¿fi.OOO.CC 32.99 32.99 0.03
9 INSUMOS Y  SERVICIOS AERO NAVES BA JA  P ER FO R M AN CE 400.00 400.00 163.27 320.00 149.53 320.C0 175.34
10 TASA ATERRIZAJE AA  2000 • 8.S13.00 12.72 12.72 0 .0 1 U
11 TASA ESTACIONAMIENTO (PRO M  6 HS) AA  2000 8.123.94 5.58 5.58 0.0050
12 TASA DE USO  AERO ESTACION  (PRO M  6 PAX) AA20C0 2.662.00 1.83 1.83 0.0016
13 TASA PRO TECCIO N  AL VUELO 0.0948 741.66 0.51 O.OOOS 206.25 0.14 0.0003 135.11 0.09 0.0002 121.75 0.08 0.0002
14 TASA DE A P O Y O  AL  ATERRIZAJE 2.72 19.04 0.01 0.0000 10.88 0.01 0.0000 8.16 0.01 O.COOO 8.62 1 0.01 0.0000
15 TASA SEGURIDAD 80.00 640.00 0.44 0.0004 480.00 0.33 0.0C06 320.00 0.22 O.COOS 320.00 i 0.22 0.0005
16 VIATICOS TRIPULACIONES 55.682.00 38.27 0 03 I 51.426.00 35.34 14,43 25.713.00 17.67 8.26 51.426.00 I 3S.34 19.37
C  1 T O TAL G RUPO  CM BPO M 400.885.7S 675.47 57.082.70 28S.3S 0.16 5% ! 77.623.13 453.35 185.98 22% 51.676.27 396.48 163.41 35% 77.376.38 | 414.14 204.65 34%

¡ I I I
T O T A L  C O S T O  M A R G I  N A L 3 .2 9  | 100%  | 844 ^ 100% 4 73 100% 5 9 7 100°.



ÜECRETO N ’ 1123/10 
RATIFICA ARTICULO I o - R E S O L!, 

Publicado en el Goletln N" 18312. (

i/~;" f ° ü °_  ''¿v
JírrON N °  472/06 DE LA  SECR ETA R IA  G E N E R A L  D E L A  G O B E R N A C I O N  

\ d ía  18 do M arzo  do 2010

ESTE TEXTO E5 COPIA FIEL DEL BOLETÍN OFICIAL  • ¡í

Secretarlo  General de la G ob e rn a c ió n

VISTO la Ley N" 7595. de P resupuesto  de Gastos y Recursos del Ejercicio 2010; y 

CONSIDERANDO:

ESCORIA
f l f  NClWy^MARTINSZ OE OCHOA 
/ O rfeón  Grat. íe Leyes y Decretos 
1 Seoéiaiia Genera) de la Gobemaaon

Que el articulo ÜS de la c itada  leyllautonza «i los organismos en ella identificados - entre los q u / s e  encuentra lo Dirección Genera l de 

Aviación Civil • a disponer de los f jx id o s  provenientes de la venta de productos (¡laborados, se rv ic io s  o otros ingresos, los que pod rán  
ser utilizados en erogaciones co rr ían le s  y /o  de capital que demanden sus respectivos re q u e r im ien to s  de  p roducción .y  servido;

Que la Dirección General de A v iac ión  C iv il presta servicios aeronáuticos a terceros de acue rdo  al C e rt if ica do  que ostenta de exp lo tador 
de Servicios Aéreos par? rea liza r vue los com erc ia les no regulares, sanitarios, de pasajeros y  cargas:

Que poi Resolución S.G.G. N 9 472/06, de  fecha 1G de agosto ¿Je 2006, se otorga en el ám b ito  de la D irecc ión  General de Aviac ión C ivil 

un adicional no rem unerativo ni bt iiif lcab le  que se abona al personal Profesional, Técnico, de Tripu lantes, Adm in istrativo y de Se rv idos 
que desempeña funciones e fe c t lv is  en el m encionado organismo, vinculado ún icam en te  a la p re stac ión  de servicios con cargo  a 

tercero; y supeditado o lo e fectiva r lente recaudado y deducidos los costos totales de cada prestac ión;

Que el quinto párrafo del a rt icu lo  25 de  lo Ley de Presupuesto, faculta al fyllnlsterlo de  F inanzas y 'O b ra s  Púb licas a regla/neniar los 
procedimientos referidos a lo percepc ión , registro, manejo y rendición de los fondos de re lnve rs lón  y aún a establecer m etodo log ías 
especiales para su gestión;

Que es necesario garantizar q u e 'la i com pos ic ión  del costo total de cada prestación ae ronáu tica  a te rceros incluya todos los concspvos 
que integran diclui prestación, evitéjndo que no  queden n cargo de la Provincia costos rem anentes;

Por ello;

El G obe rnado r do la p ro v ln c ln  da Sa ltn  

DECRETA:

Artlcu lu I o • Ratificase el a rt icu lo  ’Jll1 de I» Reso luc ión S.G.G. N° 472/06.

ñ u , zu ■ Oejase sin efecto los artlc ilílos '¿° y 3° de la Resolución S.G.G. N* <172/05 y todas las d is p o s ic io n e s  dictadas en su consecuencia.

Art. 'I* • Encomiéndase al M in is te r io  de Finanzas y Obras Públicas la reglamentación, según  lo p re v is to  en el articu lo  ¿5 de la Ley de 
Presupuesto, de los p ro ce d im ie n to ily  m etodo log ía s  espádales paro la gestión de lo d ispuesto  en el a r t icu lo  I o.

Art, ‘i'1 • Dlspwnoc que las liqu id i'í'iion t'S  eorriíspundieriU'.'s o la Resolución S.G.G. N v '172/06, d ebe rán  adecuarse a la reg lam entación a 

que se refiere til articulo anterior.

Art. S11 ■ F.l presento decreto será rtlfrendado  po r el señor M inistro de Finanzas y Obras Púb licos y  p o r el señor Secretario Geocrol <-le la 

Gobernación.

Art. (i® - Cwiuniquti'ie, pufoliquesislün el O oletln  Oficial y archívese.
unruuev • pahouí sansón



1
' B S O I U O I Ó N  N
MINISTERIO D E

S A L T A

\ i  # ' 9 ;
r I N A N Z A S  Y O B R AÓ  P Ú B L I C A S

VISTO Mil D e c re io  Nn U 2 3 ae facha 10 d e  M a r z p  d o  2 0 1 0 ; f | ,  

C O W S !t |)E R |A N D O

a c u e rd o  a lo dispuesto en el A rtlh isU o 3 o dol riflRfoin 
•^ponOQ a osle Ministerio da F lrm nssóa ^ 'y  O b r a s  Pública», 
rooe.aim lonics y metodologías qspc?,ieaI;©'b’/ paren la tjootlón do 
fel A r t icu lo  19, en el marón de lo p r a v l & f o ^ h - e l  Articulo ?.'ó d a

Que' de 
. mencionúdo, c.ori 
^lamentar los p
loeiílñblücldo en .... ...  .......
Inloyde P rosup ijos to  Genera l d.e la Adminls tra e l*n ';P r 'o v ín o j 'a I ;

Por olio

e u  M i n i s t r o  d e  f i n a n z a s  y  o b r a s ; p ú b l i c a s

R E S U E L V E !

ARTICULO 1n.“ tp lsponer que la totalidad do los f o n d o s  q.ue ofebllvamenlo 
l ip w n n  lo D irecc ión  Gonerel (Jü Aviación C lv t¡V» 'DGAC« por ponoeplo de 
?oiYlolos aiaron^ullcos realizados n Wooros, oorá ¿ j e s t la n a d á  de coníormktod 
ii lo establecido por reglamenta ft&peoinoo dol üliacíp/.’o r g a n is r n o ,  Glgulenoo lou 
paíóroatüi» genórralea oqu l establecidos,

ARTICULO 2 V A  
P/wiipwoalo, Qon 
presunto í03O luql¿
aorenAullWB préE 
weoplo fijado e‘n

los efectos del segunda p á r ra fo -d á / A r t i c u lo  2 6  d o  Is Ley do 
j ld s ra r  recursos j ¡  lo 'provisto  s i  a r t i c u lo  -vnlorlof da lo 

y g a do s , al IqIüI de los cost-ari p o r  lo s  forídoo e-orvldo»n.
lados a terceros, más ol mnnCo to ta l distribuido por ol 
ol Articu lo 1(,'del De.orelo N g 1 , r á / 1 .0 ,

ARTICULO 3?,» Loo costos aludidos p r e c e c te n te m e n t t f  deberán ocr 
ddloímln.adoíi ..per^clloamBnle por acto lnulrum<5ntri-,d.o p o r  la  D G A C v  debiendo 
coolomplor m xp rodom en lo  ol lolul do rcsquorlmlísn-taa <Jü producción y (Jo
ísivIcIqi? fifí »¿í\d¡n »lpü proulnclón a tí?rc<?rpa, <.1¡3 mes-do que? no quecicj m \ Q  

Viomnnonlo n lyunó a üü/'oo dol Halado Provínola! p o r  ta le s  pm&tBClono». Oloho 
Movdohurú üor ¡iometlc/o h rflllílaaclón <Jo Ifí ‘ “© o o r e te r ia  Oonorol do la

O "

'A

.̂con)iAf̂ f0fGWAL
.tic, tíABRÍpXl;U

rtvl
Dlrcfetc

nctón

ORACIO MUÑOZ 
c Ge'ricral 
C iv il Snltu
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ARTIGUl 
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ARTlGU
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' ..Tk’; , ■ •/«
O 4<V  D e j a r  ©síabboido quü el loUal dQ l^^ íñy^|@ B^nclér'D 'Üo^5' 
u do! Decreto N°. 1 -120/10. serü e q u lv ^ la t^ 9« r f  lotel do lo'b ro.cunN°. 1-120/10, serü e q u l v ^ l a t n ^ h í n 'o t e l  do lo'b 

loe oo otos do p roba c ión , c o n f o r m e  -con lo oxprou 
¡em an lo , el que será liquidado u n a  v o z  -cum pl- ldo  ol procodlmie 
an ol esrilGUlo antunor do lo proaa-nt©.

,Q 6°-“ El movimionlo do RBourso'® y  Gev^to.ei deberá uüf lnlorm. 
G AC , on cumpllmianlo a lo d l s p u e ^ o . el  segundo párrafo 
5 d a  la Ley de PresupiiQUlo v i g e n l ^ s V  ’ N

/  N  • ■
,Q O0,-' Comunicar, reglglrnr y  a rc h iv a r .  ^  ’ '

V ' , . VX  P l i  4

, c.p.ií. e A ^ r o r T ^ f e ío ' f f i io ó i
UWnio ¿3. f.U o /iu  i y'OVIViMx/bWti

IÍSCO^íWd^PIIJGCíAL 
ule, GABRIEL ÍIQltAÜIO MUÑOZ

Olrecrdr Gcr 
Av iado; Civil

eral 
Su I t¡i

¿TiHfcZDEOCHO* 
r « n d l  de Leyes y Decielos 
ÍGeneral de la Gobemaaon


